
 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

   DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado 05001 31 10 001 2019 00198 00  

 

Efectuado un nuevo estudio de la foliatura, se avizora que no han sido 

allegadas las pruebas que fueron decretadas en la causa, a fin de contar 

con los elementos necesarios para proferir la decisión que en derecho 

corresponde, ello a pesar de que los oficios fueron remitidos con la debida 

antelación para su gestión. 

 

Así las cosas, se torna imperioso cancelar la audiencia de fallo que se tiene 

prevista para el 03 de agosto de 2021, y REQUERIR a la vocera judicial del 

accionante para que en el término de tres (03) días allegue constancia de 

la gestión desplegada para conseguir los elementos probatorios. Una vez 

sea recolectada la documentación peticionada se reprogramará el 

precitado evento judicial.  

 

Notifíquese esta providencia a la profesional del derecho requerida por el 

medio más expedito, y déjese la constancia respectiva en el plenario. 

 

NOTIFÍQUESE 
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